
SEGUNDO: Someter el expediente a información
pública por el plazo de TREINTA (30) DIAS, para
la presentación de reclamaciones y sugerencias,
mediante la inserción de un anuncio en el Portal de
Transparencia del Cabildo Insular de La Palma, en
el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el
B.O.P. de S/C de Tenerife”.

En el caso de que no se presenten reclamaciones o
sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo hasta entonces provisional.

(…)

Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad de
los asistentes (19), aprueba inicialmente la Ordenanza
Insular Reguladora de los Precios Públicos de los
Programas Deportivos desarrollados por el Excmo.
Cabildo Insular de La Palma y por la reserva de las
instalaciones en la “Ciudad Deportiva de Miraflores”,
dando continuidad a loa trámites oportunos. 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos,
y a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del Acta, según se determina en el artículo 206 del vigente
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la
presente certificación, de orden y con el visto bueno
del Excmo. Sr. Presidente, don Mariano Hernández Zapata,
en la sede del Cabildo Insular y la Ciudad de Santa Cruz
de La Palma, en la fecha de la firma electrónica. 

Vº Bº EL PRESIDENTE.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, María
del Carmen Ávila Ávila.

ANUNCIO
4205 116085

Doña María del Carmen Ávila Ávila, Secretaria
General del Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La
Palma.

CERTIFICO:

Que el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión
Plenaria Ordinaria celebrada el día 11 de junio de dos
mil veintiuno, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

ASUNTO NÚMERO 10. APROBACIÓN INICIAL
DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LAS TASAS POR LA RESERVA DE USO DE LAS
INSTALACIONES EN LA “CIUDAD DEPORTIVA

MIRAFLORES” Y DE EQUIPAMIENTO
DEPORTIVO DE TITULARIDAD DEL EXCMO.
CABILDO DE LA PALMA. 

El Sr. Presidente pone en conocimiento del Pleno,
el dictamen adoptado en la Comisión Plenaria de
Deportes celebrada el 4 de junio, cuyo contenido es
del siguiente tenor: 

Se somete a consideración de los miembros de la
Comisión la propuesta de D. Francisco Raúl Camacho
Sosa, Consejero Delegado de Turismo y Deportes del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma del siguiente tenor:

“Considerando que el artículo 142 de la Constitución
española establece que las Haciendas Locales deberán
disponer de los medios suficientes para el desempeño
de las funciones que la ley atribuye a las corporaciones
locales y que se nutrirán fundamentalmente de tributos
propios y de la participación en los del Estado y de las
Comunidades Autónomas. Constituyen, además, los fines
de la modificación de la Ordenanza: actualizar los
importes al precio de mercado, incorporar nuevos
supuestos como el uso no deportivo, ampliando el
objeto de la ordenanza, establecer un sistema de cuotas
diferenciadas que facilite al usuario su inscripción,
minorando la documentación que debe aportar y adaptar
la ordenanza vigente de precios públicos, a la legislación
y jurisprudencia que diferencia la tasa del precio público,
incorporando por ello la ordenanza de las tasas, para
aplicar la tasa o el precio público según corresponda.

Respecto a la necesidad y oportunidad de su
aprobación, el Excmo. Cabildo Insular de La Palma
puede acordar el establecimiento de sus tributos
propios y aprobar las correspondientes Ordenanzas
Fiscales reguladoras de éstos en virtud de lo establecido
en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el
artículo 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Considerando que procede adaptar la ordenanza
vigente de precios públicos, publicada en el BOP
número 50 de 20 de abril de 2015, a la legislación y
jurisprudencia que diferencia la tasa del precio público,
incorporando por ello la ordenanza de las tasas, para
aplicar la tasa o el precio público según corresponda.

Que desde el año 2015, se ha ampliado el servicio
público mediante la incorporación de nuevas
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instalaciones, por lo que debe revisarse la ordenanza
en vigor; que la práctica ha demostrado supuestos que
deben corregirse y que se va a lograr una simplificación
en la tramitación de las solicitudes, de manera que
sea más sencillo para el usuario la inscripción o
reservas. 

De acuerdo con el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el
importe de las tasas previstas por la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio
público local se deberá fijar, con carácter general,
tomando como referencia el valor que tendría en el
mercado, la utilidad derivada de dicha utilización o
aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen
de dominio público. De esta manera, se actualiza el
importe de las tasas.

Que se ha cumplido con el artículo 133.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, que establece que, con carácter previo a la
elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de
reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través
del portal web de la Administración competente en
la que se recabará la opinión de los sujetos y de las
organizaciones más representativas potencialmente
afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con
la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias
y no regulatorias.

Considerando lo dispuesto en el artículo 133.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y el procedimiento a seguir es el establecido
en el artículo 49 de Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto el acuerdo adoptado en sesión plenaria ordinaria
celebrada el 10 de julio de 2020, por el que se implanta
el nuevo sistema de fiscalización e intervención
limitada previa de requisitos básicos en el ejercicio
de la función interventora.

Consta informe jurídico favorable del Jefe del Servicio
de Deportes y Juventud, de fecha 9 de febrero de 2021.

Que el Consejo de Gobierno Insular en sesión
ordinaria celebrada el 12 de febrero de 2021 aprobó
el proyecto de esta ordenanza.

Que se publicó el texto en el Tablón de Anuncios
y en el portal de transparencia de la web de este
Cabildo con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales
puedan hacerse por otras personas o entidades, por
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES.

Que se ha recibido desde la Tesorería de este
Cabildo, aportaciones a tener en cuenta en el texto de
la Ordenanza y procedimiento seguido. 

Visto que la aprobación de la presente Ordenanza
y el establecimiento de las tasas que en la misma se
detallan, corresponderá al Pleno, en virtud del artículo
45.1.d) del Reglamento Orgánico de Gobierno,
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, número
33, de fecha 16 de marzo de 2018.

Visto que en la tramitación del mismo se han
observado todos los trámites exigidos por la legislación
vigente, se propone al Pleno la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el proyecto de ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR
LA RESERVA DE USO DE INSTALACIONES EN
LA “CIUDAD DEPORTIVA DE MIRAFLORES” Y
DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO DE
TITULARIDAD DEL EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LA PALMA, cuyo contenido es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS
TASAS POR LA RESERVA DE USO DE
INSTALACIONES EN LA “CIUDAD DEPORTIVA
DE MIRAFLORES” Y DE EQUIPAMIENTO
DEPORTIVO DE TITULARIDAD DEL EXCMO.
CABILDO INSULAR DE LA PALMA 

PREÁMBULO

El artículo 142 de la Constitución española establece
que las Haciendas Locales deberán disponer de los
medios suficientes para el desempeño de las funciones
que la ley atribuye a las corporaciones locales y que
se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y
de la participación en los del Estado y de las
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Comunidades Autónomas. Constituyen, además, los
fines de la modificación de la Ordenanza: actualizar
los importes al precio de mercado, incorporar nuevos
supuestos como el uso no deportivo, ampliando el
objeto de la ordenanza, establecer un sistema de
cuotas diferenciadas que facilite al usuario su
inscripción, minorando la documentación que debe
aportar y adaptar la ordenanza vigente de precios
públicos, a la legislación y jurisprudencia que
diferencia la tasa del precio público, incorporando
por ello la ordenanza de las tasas, para aplicar la tasa
o el precio público según corresponda.

El contenido de la Ordenanza se ajusta a la regulación
imprescindible para cumplir con su objeto, en los
términos de la vigente sin que suponga un cambio
sustancial en su estructura, respondiendo las
modificaciones efectuadas al contenido necesario y
proporcional para cumplir los fines que la justifican. 

La ordenanza fiscal forma parte del bloque normativo
en materia tributaria, constituyendo verdadera norma
jurídica de carácter reglamentario, con eficacia plena
dentro de su necesaria subordinación, de acuerdo
con el principio de jerarquía normativa, a los tratados
internacionales, leyes estatales, autonómicas y demás
normas de rango superior.

Uno de los objetivos de la modificación es establecer
un sistema de cuotas diferenciadas que facilite al
usuario su inscripción, minorando la documentación
que debe aportar, evitando así cargas administrativas
accesorias, en aras a lograr el principio de eficiencia.

En la tramitación de la presente ordenanza se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido, cumpliendo
entre otras con las reglas de transparencia, como su
público acceso una vez aprobada. 

Por ello, el contenido de la Ordenanza se adecúa
a los principios de buena regulación a los que se refiere
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, principios de necesidad,
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica,
transparencia, y eficiencia. De este modo la norma
persigue un interés general al permitir asegurar el
correcto funcionamiento de la Administración local,
dotándose este Cabildo de los recursos adecuados
para el normal funcionamiento de los servicios de
su competencia como para el resto de obligaciones

propias. La norma no conlleva restricción de derechos
de los particulares.

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Fundamento legal de la Ordenanza
Fiscal.

La presente Ordenanza se elabora en virtud de lo
establecido en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y en el artículo 15 y siguientes del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que el Excmo. Cabildo Insular de
La Palma puede acordar el establecimiento de sus tributos
propios y aprobar las correspondientes Ordenanzas
Fiscales Reguladoras de éstos.

Artículo 2. Contenido de la Ordenanza Fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal contiene la regulación
jurídica de las tasas establecidas por la reserva de uso
de los espacios e instalaciones de carácter deportivo
de la “Ciudad Deportiva de Miraflores”, así como del
equipamiento deportivo que se relaciona en el Anexo
de la misma, siendo todo ello, de titularidad del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

TÍTULO II: AUTORIZACIONES, NORMAS
REGULADORAS Y USOS

Artículo 3. Solicitud de autorización de uso.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en la
utilización de las instalaciones de carácter deportivo
de la “Ciudad Deportiva de Miraflores”, así como del
equipamiento deportivo que se detalla en el Anexo a
la presente Ordenanza Fiscal, deberán solicitar y
obtener la preceptiva autorización por parte del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma. 

Artículo 4. Cumplimiento de las normas de uso.

Las personas físicas o jurídicas a las que se refiere
el artículo 3 y que vayan a hacer uso de alguna de las
instalaciones de carácter deportivo de la “Ciudad
Deportiva de Miraflores”, deberán observar y cumplir
las normas específicas de utilización de las mencionadas
instalaciones.
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Artículo 5. Uso simultáneo por varios usuarios.

Cuando la instalación o equipamiento deportivo
permita su uso simultáneo por varios usuarios, las
relaciones con el Excmo. Cabildo Insular de La Palma
y que se deriven de la solicitud de reserva de uso, se
establecerán con la persona que haya formalizado la
mencionada solicitud o a quien se haya designado en
la misma expresamente. 

Artículo 6. Uso no deportivo del Pabellón Cubierto.

Para la instalación deportiva denominada “Pabellón
Cubierto”, se permite solicitar la reserva para un uso
no deportivo del mismo, siempre que el servicio
competente del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,
considere que se trata de actividades de relevancia pública
o social.

Artículo 7. Solicitud para uso no deportivo.

En virtud del artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, las solicitudes que
se formulen para la reserva de uso no deportivo del
Pabellón Cubierto, deberán contener:

a. Nombre y apellidos del interesado y, en su caso,
de la persona que lo represente.

b. Identificación del medio electrónico, o en su
defecto, lugar físico en que desea que se practique la
notificación. Adicionalmente, los interesados podrán
aportar su dirección de correo electrónico y/o dispositivo
electrónico, con el fin de que las Administraciones
Públicas les avisen del envío o puesta a disposición
de la notificación.

c. Hechos, razones y petición en que se concrete,
con toda claridad, la solicitud.

d. Lugar y fecha.

e. Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad
de su voluntad expresada por cualquier medio.

f. Órgano, centro o unidad administrativa a la que
se dirige y su correspondiente código de identificación. 

Artículo 8. Notificación del uso no deportivo. 

El servicio competente del Excmo. Cabildo Insular
de La Palma será quien determinará, en base a la

documentación aportada por el solicitante de la
reserva de uso a que se hace referencia en el artículo
7, los términos de la autorización o denegación para
hacer un uso de carácter no deportivo del “Pabellón
Cubierto”.

Artículo 9. Póliza de seguro.

En la autorización que permita el uso no deportivo
del “Pabellón Cubierto”, se podrá exigir la constitución
de una póliza de seguro, que responderá del cumplimiento
de las obligaciones de buen uso y restitución de dichas
instalaciones a la situación anterior al inicio del uso,
a garantizar la indemnización de daños y perjuicios
cuando deban responder los usuarios o del pago de
sanciones que se puedan imponer, en virtud de la
aplicación de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 10. Uso del equipamiento deportivo.

En relación al equipamiento deportivo de carácter
náutico, se permite solicitar la reserva para un uso
deportivo del mismo, siempre que el servicio competente
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, considere
que se trata de actividades de relevancia pública o social,
siendo de aplicación en lo referente a la solicitud,
notificación de uso y formalización de la póliza de
seguro, lo establecido en la presente ordenanza, para
las instalaciones deportivas.

TÍTULO III: RÉGIMEN FISCAL

Artículo 11. Concepto de Tasa.

Las tasas reguladas en la presente Ordenanza Fiscal,
son recursos económicos de derecho público, de
naturaleza tributaria y de carácter potestativo, que percibe
el Excmo. Cabildo Insular de La Palma y que abona
el sujeto pasivo, por la reserva de uso para la utilización
de instalaciones en la “Ciudad Deportiva de Miraflores”
y por el uso del equipamiento deportivo que se detalla
en el Anexo de la misma y que afecten o beneficien
de modo particular a los sujetos pasivos. 

Artículo 12. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de las tasas reguladas
en la presente Ordenanza Fiscal, la reserva de uso de
instalaciones en la “Ciudad Deportiva de Miraflores”
y concretamente: instalaciones de atletismo, pabellón
cubierto, canchas multideportivas al aire libre y aula
didáctica, así como del equipamiento deportivo que
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se relaciona en el Anexo de la presente Ordenanza
Fiscal, siendo todo ello, propiedad del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma.

Artículo 13. Sujeto Pasivo.

De conformidad con el artículo 23 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, son sujetos pasivos de las tasas, en concepto
de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, que
disfruten, utilicen o aprovechen de manera especial
el dominio público local en beneficio propio y en
particular, quienes soliciten la reserva de uso de las
instalaciones deportivas señaladas en el artículo 11
y que se relaciona en el Anexo de la presente Ordenanza
Fiscal, siendo todo ello, propiedad del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma.

Artículo 14. Determinación de la Base Imponible.

A los efectos de determinar la Base Imponible, se
ha estimado como referencia de la misma, el Coste
de Gestión y Funcionamiento, definido como el valor,
en términos monetarios, del conjunto de costes directos
e indirectos y de carácter fijo o variable vinculados
a cada instalación y el Valor Unitario Estimado para
el caso que se trate de equipamiento deportivo, a los
que se hace referencia en la presente Ordenanza
Fiscal. 

Artículo 15. Importe de las tasas.

Los importes de las tasas fijadas en esta Ordenanza
Fiscal son los que se especifican en el Anexo de la
misma, de la que forma parte a todos los efectos y se
han establecido tomando como referencia el Coste de
Gestión y Funcionamiento de cada una de las
instalaciones de la “Ciudad Deportiva de Miraflores”
y el Valor Unitario Estimado para el equipamiento de
carácter deportivo de titularidad del Excmo. Cabildo
de La Palma y que se detallan en el Anexo de la
presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 16. Edad mínima para solicitar la reserva
de uso.

La edad mínima establecida para poder formalizar
la solicitud de reserva de uso de instalaciones en la
“Ciudad Deportiva de Miraflores” y del equipamiento
deportivo que se detalla en el Anexo de la Presente
Ordenanza Fiscal, se establece en 18 años.

Artículo 17. Solicitante menor de edad.

Cuando el solicitante tenga cumplidos los 16 años,
serán los padres, madres, tutores o representantes
legales, en su caso, quienes tendrán que autorizar la
mencionada solicitud de reserva de uso o equipamiento
deportivo, al que se hace referencia en el artículo 11
de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 18. Devengo.

La obligación de pagar la tasa y su recaudación, se
produce en el momento en el que se solicita la reserva
de uso de las instalaciones de la Ciudad Deportiva de
Miraflores o del equipamiento deportivo, detallado
en el Anexo a la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 19. Devengo en la solicitud de uso no
deportivo.

Cuando por parte de los interesados, se solicite la
reserva de uso no deportivo para el Pabellón Cubierto,
la obligación de abonar la tasa establecida, se producirá
en el momento en el que se notifique la autorización
de uso a la que se refiere el presente artículo. 

Artículo 20. Recaudación por uso habitual o
periódico.

Cuando los sujetos pasivos hagan un uso periódico
o habitual de las instalaciones de la “Ciudad Deportiva
de Miraflores” o del equipamiento objeto de regulación
en la presente Ordenanza Fiscal, el Excmo. Cabildo
Insular de La Palma podrá determinar un único
plazo de recaudación anual o plazos periódicos de
recaudación, con una liquidación proporcional a los
usos autorizados. 

Artículo 21. Procedimiento de gestión de la Ordenanza.

Los procedimientos y trámites de carácter
administrativo y técnico a los que se refiere la presente
Ordenanza Fiscal, se prestarán a través del servicio
competente, a cuyo cargo estará, asimismo, el cobro
de las tasas reguladas en la presente Ordenanza Fiscal
y que se ingresarán en las cuentas habilitadas a tal fin
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

Artículo 22. Convenios de Colaboración.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma podrá
establecer Convenios de Colaboración con Entidades,
Instituciones y Organizaciones representativas de los
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sujetos pasivos, con el objetivo de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales,
derivadas de la solicitud de reserva de uso o de los procedimientos de liquidación y recaudación de las tasas.

Artículo 23. Autoliquidación de las tasas.

En virtud del artículo 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, podrá exigir las
tasas a las que se refiere la presente Ordenanza Fiscal, en régimen de Autoliquidación.

Artículo 24. Imposibilidad de uso por el sujeto pasivo.

Cuando por causas meteorológicas, de fuerza mayor u otras no imputables al sujeto pasivo, no se preste o
desarrolle el derecho a la utilización de las instalaciones de la Ciudad Deportiva de Miraflores o del equipamiento
que se detalla en el Anexo de la presente Ordenanza Fiscal, se podrá hacer uso de las mismas en otra fecha
posterior y siempre según las disponibilidades y reservas de uso previamente establecidas.

Artículo 25. Cuotas diferenciadas en función de criterios económicos de los obligados al pago.

A las tasas establecidas para cada una de las instalaciones de la “Ciudad Deportiva de Miraflores” a las que
se refiere la presente Ordenanza Fiscal y que se especifican en el Anexo de la misma, se le aplicarán, según las
circunstancias del sujeto pasivo, las siguientes cuotas diferenciadas:

Sujeto Pasivo Cuota diferenciada (%)

Usuario menor de edad 40

Usuario perteneciente a familia numerosa 50

Usuario con diversidad funcional igual o mayor que 33% 60

Usuario mayor de 65 años 50

Usuarios en situación legal de desempleo 50

Artículo 26. Reconocimiento de las cuotas diferenciadas en función de criterios económicos de los obligados
al pago.

Para el reconocimiento y aplicación de las cuotas diferenciadas en las tasas que se establecen en el artículo
25 y en el Anexo de la presente Ordenanza Fiscal, se procederá según se detalla:

1. Para el reconocimiento y aplicación de las tasas específicas para los miembros de familias numerosas, el
sujeto pasivo deberá justificarlo mediante la oportuna acreditación documental en los términos previstos en la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, quedando sometido al régimen de
obligaciones, infracciones y sanciones que se establecen en el título III del citado texto legal, así como lo dispuesto
en el Real Decreto 1621/2005, de 30 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de
Protección a las Familias Numerosas.

2. En el caso de que el sujeto pasivo sea una persona afectada por alguna disfuncionalidad en porcentaje igual
o superior al 33%, se acreditará mediante la correspondiente valoración efectuada por los órganos competentes
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad o los servicios correspondientes de la Comunidad Autónoma
de Canarias, estando a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión
Social. 
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3. Para el reconocimiento y aplicación de la cuota específica para las personas en situación legal de desempleo,
el obligado al pago deberá justificarlo mediante la oportuna acreditación documental emitida por el Servicio
Canario de Empleo o cualquier servicio público de carácter autonómico o estatal, con competencias en la gestión
del empleo. 

Artículo 27. Solicitud de la cuota diferenciada.

Cualquier cuota habrá de ser solicitada por el sujeto pasivo, previa presentación de la documentación
acreditativa, en el momento de realizar la solicitud de reserva de uso de las instalaciones deportivas objeto de
regulación de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 28. Concurrencia de varias cuotas diferenciadas.

Si concurrieran sobre el sujeto pasivo, circunstancias que posibiliten la solicitud de varias cuotas diferenciadas
de las establecidas en el artículo 25 de la presente Ordenanza Fiscal, los descuentos a los que pudiera tener derecho,
en ningún caso podrán ser acumulativos.

Artículo 29. Exenciones.

No se concederán exenciones o descuentos de las tarifas señaladas en estas ordenanzas, excepto todas aquéllas
que se recojan en la legislación aplicable y las que dentro de dicha legislación pueda con-ceder el Cabildo Insular
de La Palma.

Artículo 30. Abonados por uso frecuente.

Para los usuarios individuales, se establece la posibilidad de hacer uso de bonos específicos para las instalaciones
de Atletismo, Piscinas y Sala de Acondicionamiento Físico y Musculación, no siendo acumulables sus ventajas,
con las cuotas diferenciadas establecidas en el artículo 25 de la presente Ordenanza Fiscal y cuyos precios de
adquisición se señalan en el Anexo de la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 31. Utilización de los bonos. 

Los bonos de uso individual, permitirán utilizar las instalaciones de Atletismo, Piscinas y Sala de
Acondicionamiento Físico y Musculación, con una limitación de dos horas cada día, según la previsión de reservas
de uso de las mismas y dentro del año natural, caducando sus respectivos descuentos el 31 de diciembre de cada
año.

Artículo 32. Tipología y descuentos de los bonos.

Los descuentos aplicados sobre la tarifa general por el uso de los bonos, son los que se señalan en el presente
artículo:
Duración Descuento (%)
1 mes (30 días) 40
3 meses (90 días) 50
6 meses (180 días) 60
1 año (carnet) 70

Artículo 33. Bonos para la realización de dos actividades deportivas.

Los bonos de uso individual, permitirán utilizar las instalaciones de Atletismo, Piscinas y Sala de
Acondicionamiento Físico y Musculación, de una manera conjunta, con una limitación de tres horas cada día,
según la previsión de reservas de uso de las mismas y dentro del año natural, caducando sus respectivos
descuentos el 31 de diciembre de cada año.
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Artículo 34. Tipología y descuentos de los bonos de uso conjunto.

Los descuentos aplicados sobre la tarifa conjunta por el uso de los bonos, son los que se señalan en el presente
artículo:

Duración Descuento (%)

1 mes (30 días) 20

3 meses (90 días) 30

6 meses (180 días) 40

1 año (carnet) 50

Artículo 35. Bono de uso por temporada deportiva.

A las entidades deportivas, reconocidas en el marco de la ley territorial 1/2019, de 30 de enero, de la Actividad
Física y el Deporte de Canarias, que hagan un uso periódico y habitual de las instalaciones por su participación
en alguna modalidad oficial de competición deportiva, se le aplicará un descuento del 30% sobre la tarifa general
en horas de competición y un 50% para horas de entrenamiento. 

Artículo 36. Abono de las tasas por temporada deportiva.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de la presente Ordenanza Fiscal, las entidades deportivas a
las que se refiere el artículo 35, deberán abonar las correspondientes tasas de uso de las instalaciones, de la siguiente
forma:

- Cuando se trate de partidos de competición, se abonarán por adelantado, una vez que se conozca el
correspondiente calendario oficial.

- Cuando se trate de usos periódicos para entrenamiento, las tasas se abonarán trimestralmente, a partir de la
fecha de inicio de uso de la instalación correspondiente.

Artículo 37. Incremento de la tasa por uso no deportivo.

Para el uso no deportivo debidamente autorizado del Pabellón Cubierto, la tasa a abonar por el sujeto pasivo,
se incrementará en un 200% sobre la tarifa general establecida para dicha instalación, no siendo de aplicación
las cuotas diferenciadas establecidas en el artículo 25 de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 38. Establecimiento y ordenación de las tasas.

En virtud del artículo 15 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, la aprobación de la presente Ordenanza Fiscal y el establecimiento y
ordenación de las tasas que en la misma se detallan, corresponde al Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

Artículo 39. Aprobación por el Pleno.

Según lo dispuesto en el artículo 45.1.d del Reglamento Orgánico, de Gobierno, Administración y Funcionamiento
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife,
número 33, de fecha 16 de marzo de 2018, corresponderá al Pleno la aprobación de la presente Ordenanza Fiscal
y el establecimiento y ordenación de las tasas que se detallan en la misma, sin perjuicio de que la propuesta al
Pleno del Proyecto de Ordenanza Fiscal, sea competencia del Consejo de Gobierno Insular, en virtud del
artículo 41.1.a del mencionado Reglamento. 
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Artículo 40. Infracciones y Sanciones. 

En lo que se refiere a las infracciones y sanciones a que pudiera dar lugar la aplicación de la presente
Ordenanza Fiscal, se estará a lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y las
disposiciones legales o reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 41. Interpretación de la Ordenanza Fiscal.

En el marco de las relaciones que se establezcan con los usuarios, será el servicio competente del Excmo.
Cabildo de La Palma, quien interpretará y resolverá las situaciones concretas que no estén contempladas o reguladas
en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 42. Lenguaje no sexista. 

Desde un punto de vista formal, todas las referencias que se hacen a la comunidad deportiva o a diversos ámbitos
y situaciones, para las que en esta Ordenanza Fiscal se utiliza la forma del masculino genérico, se deben
entender aplicables a mujeres y a hombres. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. Normativa para lo no regulado en la Ordenanza.

En lo no previsto expresamente en esta Ordenanza Fiscal, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, la Ley 8/1989, de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos y la Ley 25/1998, de 13 de julio,
de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones
Patrimoniales de Carácter Público. 

Disposición Adicional Segunda. Aplicación de la Ordenanza Fiscal.

Conforme establece el artículo 107.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la presente
Ordenanza Fiscal entrará en vigor el 1 de septiembre de 2021. 

ANEXO

TASAS POR LA RESERVA DE USO DE INSTALACIONES EN LA “CIUDAD DEPORTIVA DE
MIRAFLORES”

Tasas por reserva de uso de las Instalaciones de Atletismo

Sujeto Pasivo Importe

Tarifa general cada hora 1,04

Usuario menor de edad cada hora 0,62

Usuario perteneciente a familia numerosa cada hora 0,52

Diversidad funcional igual o mayor que 33% cada hora 0,42

Usuario mayor de 65 años cada hora 0,52

Usuarios en situación legal de desempleo cada hora 0,52

            10054 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 76, viernes 25 de junio de 2021



Tasas por reserva de uso exclusivo del Pabellón Cubierto

Sujeto Pasivo Importe

Tarifa general cada hora 17,27

Usuario menor de edad cada hora 10,36

Usuario perteneciente a familia numerosa cada hora 8,64

Diversidad funcional igual o mayor que 33% cada hora 6,91

Usuario mayor de 65 años cada hora 8,64

Usuarios en situación legal de desempleo cada hora 8,64

Tasas por reserva de uso compartido del Pabellón Cubierto

Sujeto Pasivo Importe

Tarifa general cada hora 8,64

Usuario menor de edad cada hora 5,18

Usuario perteneciente a familia numerosa cada hora 4,32

Diversidad funcional igual o mayor que 33% cada hora 3,46

Usuario mayor de 65 años cada hora 4,32

Usuarios en situación legal de desempleo cada hora 4,32

Tasas por reserva de uso de las Canchas Multideportivas al aire libre

Sujeto Pasivo Importe

Tarifa general cada hora 4,42

Usuario menor de edad cada hora 2,65

Usuario perteneciente a familia numerosa cada hora 2,21

Diversidad funcional igual o mayor que 33% cada hora 1,77

Usuario mayor de 65 años cada hora 2,21

Usuarios en situación legal de desempleo cada hora 2,21

Tasas por reserva de uso del Aula Didáctica

Sujeto Pasivo Importe 

Tarifa general cada hora 4,86

Usuario menor de edad cada hora 2,92
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Usuario perteneciente a familia numerosa cada hora 2,43

Diversidad funcional igual o mayor que 33% cada hora 1,94

Usuario mayor de 65 años cada hora 2,43

Usuarios en situación legal de desempleo cada hora 2,43

Tasa por reserva de uso exclusivo no deportivo del Pabellón Cubierto

Instalación Importe

Pabellón Cubierto cada hora 42,22

TASAS POR LA RESERVA DE USO DE MATERIAL DEPORTIVO

Tasa por reserva de uso deportivo del material náutico

Concepto Importe 

Carros de Varada o Remolques cada hora 23,75

Tanques para Gasolina (45 litros) cada hora 1,66

Lanchas cada hora 61,75

Motores cada hora 11,40

Emisoras de lancha VHF cada hora 1,63

PRECIOS POR LA ADQUISICIÓN DE BONOS POR USO FRECUENTE

Instalación 1 mes 3 meses 6 meses 1 año

Atletismo 37,44 93,60 149,76 224,64

Piscina 36,00 90,00 144,00 216,00

Sala de musculación 78,48 196,20 313,92 470,88

Atletismo + Piscina 58,72 128,52 176,26 220,32

Musculación + Piscina 91,58 200,34 274,75 343,44

SEGUNDO. Publicar el acuerdo plenario en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios y en
el portal de transparencia de este Cabildo durante TREINTA DÍAS, dentro de los cuales los interesados podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En el caso de que no se hubieran
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo.

No suscitando debate el asunto, la Comisión Plenaria acuerda por unanimidad de los miembros corporativos
asistentes (9), elevar al Pleno de la Corporación el siguiente dictamen:
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PRIMERO: Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por la reserva de uso de las
instalaciones en la “Ciudad deportiva Miraflores” y de equipamiento deportivo de titularidad del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma.

SEGUNDO: Someter el expediente a información pública por el plazo de TREINTA (30) DÍAS, para la presentación
de reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción de un anuncio en el Portal de Transparencia del Cabildo
Insular de La Palma, en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el B.O.P. de S/C de Tenerife.

En el caso de que no se presenten reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional.

(…)

Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad de los asistentes (19), aprueba inicialmente la Ordenanza Fiscal
Reguladora de las Tasas por la reserva de uso de las instalaciones en la “Ciudad Deportiva de Miraflores” y de
equipamiento de titularidad del Excmo. Cabildo de La Palma, dando continuidad a los trámites oportunos. 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación

del Acta, según se determina en el artículo 206 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno del

Excmo. Sr. Presidente, don Mariano Hernández Zapata, en la sede del Cabildo Insular y la Ciudad de Santa

Cruz de La Palma, en la fecha de la firma electrónica. 

Vº Bº, EL PRESIDENTE.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, María del Carmen Ávila Ávila.

Servicio de Deportes y Juventud

ANUNCIO
4206 116275

Resolución número: 2021/4946 de fecha 17 de junio de 2021.

Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes:

ANTECEDENTES

Examinado el procedimiento de concesión de subvenciones por el Servicio de Deportes y Juventud del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma en la línea “BECAS A DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL”.

Las bases generales reguladoras de las subvenciones convocadas por el Servicio de Deportes y Juventud del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma en materia de deportes en el año 2021 así como las bases reguladoras específicas
en las líneas de eventos, formación deportiva, actividades deportivas, becas a deportistas de élite y becas a deportistas
de alto nivel, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, número 48, de 21 de abril de 2021.

Que por resolución 2021/3005 de 22 de abril del Consejero Delegado de Turismo y Deportes, del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma, por la que se aprobaba la convocatoria pública para la concesión de subvenciones
objeto de este expediente (BOP, número 54, de 5 de mayo de 2021).
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Que los beneficiarios han acreditado que no se encuentran en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo
13 de la Ley General de Subvenciones que les inhabilite para obtener la condición de beneficiarios, así como
que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Consta la propuesta de resolución definitiva de 10 de junio de 2021, formulada por el instructor del
procedimiento.

Que se ha presentado por los interesados que figuran en el apartado primero de esta resolución, la aceptación
de la subvención.

Consta certificación de la Secretaría de la Comisión de Evaluación de Deporte de Alto Nivel del Consejo Superior
de Deportes de 23 de enero de 2019, relativa a Carlos Javier Pérez Hernández, acreditativa de que su condición
de deportista de alto nivel publicada en el BOE está vigente hasta el 28 de diciembre de 2023.

Consta certificación del Subdirector General de Alta Competición del Consejo Superior de Deportes, de 1 de
mayo de 2020, que acredita que Samuel García Cabrera tiene la condición de deportista de alto nivel hasta el
28 de diciembre de 2023.

Por el resto de solicitantes se han presentado acreditaciones de méritos deportivos que no suponen acreditación
de deportista de alto nivel, al referirse a la consecución de determinados campeonatos o participación en equipo,
incumpliendo la base específica segunda.

Consta la renuncia de Miguel Ángel Suárez Martín, que se le da por desistido conforme al artículo 94.1 de
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

FUNDAMENTOS

Podrán ser beneficiarios los deportistas individuales que posean licencia expedida u homologada por la
federación deportiva correspondiente, que se consideren deportistas de alto nivel y acrediten haber nacido o ser
residentes en la isla de La Palma.

Son deportistas de alto nivel, según lo establecido en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas
de alto nivel y alto rendimiento, aquellos que hayan sido acreditados como tal, por resolución del Presidente
del Consejo Superior de Deportes. Las relaciones de deportistas de alto nivel se publican en el BOE.

Visto que la dotación de la subvención es de quince mil euros (15.000,00 euros) con cargo a la aplicación
presupuestaria número 341/48921 “Becas Deportistas Alto Nivel y Rendimiento” (ARC 19405/2021) del estado
de gastos del Presupuesto General para el ejercicio 2021, por el presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos
14.1, 25, 30, 32 y 34.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 124 en
relación con la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en virtud de las atribuciones que me otorga la Base 27.1 de las que rigen la ejecución del
vigente Presupuesto, la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de La Palma y el R.D.
Legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y en consonancia con las funciones atribuidas en régimen de desconcentración a este miembro
corporativa titular del Área por el Decreto de la Presidencia número 5005, de fecha 2 de agosto de 2019, por el
que se designa Miembro Corporativo Titular del Área de Promoción Económica, Empleo y Comercio, Turismo
y Deportes, así como la Resolución número 5787 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dictada por la anterior,
de delegación de las atribuciones referidas en el artículo 21.2 del Reglamento Orgánico del Gobierno,
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a favor del Miembro Corporativo
Delegado en las materias de Turismo y Deportes,
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Considerando la propuesta emitida por Servicio de Deportes de este Cabildo, RESUELVO:

PRIMERO: Conceder de forma definitiva subvención a los siguientes beneficiarios, por la cuantía que se detalla
a continuación:

SOLICITANTE IMPORTE

Carlos Javier Pérez Hernández (DNI número ***236.79***) 7.500,00 euros

Samuel García Cabrera (DNI número ***196.28***) 7.500,00 euros

IMPORTE TOTAL 15.000,00 euros

SEGUNDO: Denegar las solicitudes a los deportistas que se relacionan a continuación por cuanto no ha acreditado
la condición de deportista de alto nivel, incumpliendo la base reguladora específica segunda.

SOLICITANTES

Tino Rinderknecht (NIE número ***465.33***)

Rubén Castillo Boluda (DNI número ***725.46***)

Antonio Miguel Concepción Acosta (DNI número ***165.14***)

Anne Müller (NIE número ***719.59***)

TERCERO: Declarar desistido en este procedimiento a Miguel Ángel Suárez Martín (DNI número ***193.66***).

CUARTO: Disponer el gasto, reconocer y liquidar la obligación por la cantidad de quince mil euros (15.000,00
•), con cargo a la aplicación presupuestaria número 341/48921 “becas deportistas alto nivel y rendimiento” (ARC
número 12021000019405) a los beneficiarios y en las cantidades establecidas en el resolutivo primero de la
presente resolución.

QUINTO: De conformidad a lo establecido en el apartado decimocuarto de la convocatoria referida, procédase
a notificar la presente Resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, así como, en
su página web (www.cabildodelapalma.es), considerando la fecha de publicación en el BOP a efectos de
cómputo de plazos.

SEXTO: Considerando que la subvención se ha concedido en atención a la concurrencia de la situación de
deportista de alto nivel en el perceptor, no requerirán de otra justificación que la acreditación de dicha situación
previamente a la concesión.

SÉPTIMO: La gestión de la subvención se efectuará con arreglo a las siguientes condiciones:

1.Se rige por lo dispuesto en bases generales reguladoras de las subvenciones convocadas por el Servicio de
Deportes y Juventud del Excmo. Cabildo Insular de La Palma en materia de deportes en el año 2021 así como
las bases reguladoras específicas en las líneas de eventos, formación deportiva, actividades deportivas, becas a
deportistas de élite y becas a deportistas de alto nivel, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, número
48, de 21 de abril de 2021.
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2. Obligaciones de los beneficiarios:

Los beneficiarios de las subvenciones quedan obligados, con carácter general, al cumplimiento de las
obligaciones que establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión
o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora,
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la ley de subvenciones.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la ley de
subvenciones.

i) Cuando se esté incurso por el beneficiario en el supuesto del artículo 3 b) de Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, queda sujeto a su cumplimiento.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante
el Presidente de la Corporación, de conformidad con el artículo 101 del Reglamento Orgánico de Gobierno,
Administración y Funcionamiento de este Excmo. Cabildo Insular y, en concordancia con los artículos 83 y 84
de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 30.4 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, el interesado
podrá ejercitar cualquier otro que estime oportuno en defensa de sus derechos.

De esta Resolución se harán las notificaciones al interesado y a los organismos competentes, si procede.

En Santa Cruz de La Palma, a diecisiete de junio de dos mil veintiuno.

EL CONSEJERO DE TURISMO Y DEPORTE DEL CABILDO INSULAR DE LA PALMA, Francisco Raúl
Camacho Sosa.

10060 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 76, viernes 25 de junio de 2021


